
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

REACTIVACION, FIJACIÓN DE 

    

CAPITAL AUTORIZADO, 

UA o AUMENTO DE CAPITAL Y. 
pe MARCOS E REFORMA DE ESTATUTO NN 

5 SOCIAL DE LA COMPANIA 

6 "JESTAL C. A." (EN 

7 LIQUIDACION).- == == =--==-=----" 

8 Capital Autorizado : S/. 40'000.000,00 

9 Capital Suscrito: S/. 17'000.000,00 .- - 

10 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

O 11 República del Ecuador, el día dos de marzo del año dos mil, ante 

12 mí, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

13 Primero de este Cantón comparece la señora Faride Dumani 

O 14 Jiménez de Graham, por los derechos que representa de la 

15 compañía "JESTAL C. A." (EN LIQUIDACION) en su calidad 

16 de Gerente y Representante Legal de la misma; la 

17  compareciente ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

18 ciudad, capaz, para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

19 fe. Bien instruída en el objeto y resultado de esta escritura, a la 

€ jezprocede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

0 [7 E nresento la Minuta del tenor siguiente: "SEÑOR 
PARÓN 

  

   

  

al' tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones:- 

27 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece 

28 al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública la
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señora Faride Dumani Jiménez de Graham, por los derechos 

que representa de la compañía "JESTAL C. A.” (EN 

LIQUIDACION) en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la misma, tal cual lo acredita con la copia de su 

nombramiento, debidamente inscrita, que se acompaña como 

documento habilitante, para formar parte integrante de este 

instrumento. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) JESTAL C.A." (EN LIQUIDACION), se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital social de 

OCHOCIENTOS SESENTA MIL SUCRES, de conformidad 

con la Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo de Guayaquil, Abogado Eustorgio V. Tandazo 

Maridueña, el treinta y uno de mayo de mil novecientos 

ochenta y dos, inscrita el trece de septiembre de mil novecientos 

ochenta y dos; según escritura pública otorgada ante la Notaría 

Décima Tercera del cantón Guayaquil, del veintisiete de marzo 

de mil novecientos ochenta y siete, inscrita el cinco de Junio del 

mismo año, "JESTAL C.A.", procedió a aumentar su capital en 

DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SUCRES, 

reformándose también los Estatutos Sociales en sus Artículos 

Primero y Cuarto; b) El señor Intendente Jurídico de la Oficina 

de Guayaquil , mediante Resolución número noventa y siete- 

dos-dos -uno-cero cero cero un mil cuatrocientos ochenta y siete 

de abril dieciseis de mil novecientos noventa y siete, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de Octubre de 

mil novecientos noventa y ocho, ordenó la liquidación de la 

compañía, por no haber elevado el capital al mínimo legal 

dentro del plazo previsto en el Decreto Ejecutivo número 

       



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

SI novecientos setenta y nueve del treinta de julio de mil 

  

2 novecientos noventa y tres; y, c) En Junta General Universal 

O UAGION Extraordinaria de Accionistas de "JESTAL C.A.” (EN 

Ap. MARCO8N. LIQUIDACION), en su sesión celebrada el catorce de febrero. 
DIAZ CASQUETE o o o 

5 del dos mil, se resolvió por unanimidad reactivar la compañía, 

6 fijar el capital autorizado en la suma de CUARENTA 

7 MILLONES DE SUCRES, aumentar el capital suscrito de la 

8 compañía a la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES y 

9 consecuentemente reformar los artículos cuarto y quinto del 

0 > 
11. la Gerente de la compañía, para que realice todos los trámites y 

Estatuto Social, habiéndose autorizado en esa misma sesión, a 

12 comparezca al otorgamiento y suscripción de la pertinente 

O. 13 escritura pública. CLAUSULA TERCERA: OBJETO.- Con los 

14 antecedentes expuestos la señora FARIDE DUMANT DE 

15 GRAHAM, debidamente autorizada por lo resuelto en la sesión 

16 de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

17 su representada, celebrada el catorce de febrero del dos mil, 

18 declara: UNO) Reactivada la Compañía "JESTAL C.A.”" (EN 

0 19 LIQUIDACION); DOS) Fijado el capital autorizado de la 

0 20 compañía "JESTAL S.A.” (EN LIQUIDACION) en la suma de 

21 CUARENTA MILLONES DE SUCRES; TRES) Elevado el 
f 

22 Capital suscrito de la compañía en la suma de DIECISIETE 

23 MILLONES DE SUCRES, con lo que este quedará fijado en la 

- 24 sima de VEINTE MILLONES DE SUCRES, aumento que se 

. 25, iza mediante la emisión de diecisiete mil nuevas acciones 
      

  

“ordinarias y nominativas , de un valor nominal de mil sucres 

- * cada una de ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas 

en la forma que se detalla en el acta de «Junta General de 
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Accionistas, celebrada el catorce de febrero del dos mil, cuya 

copia certificada se acompaña; CUATRO) reformados los 

artículos cuarto y quinto del Estatuto Soctal, en los términos 

constantes en el acta de la antedicha junta general, celebrada el 

catorce de febrero del dos mil, de la que se acompaña una copia 

certificada, para que forme parte integrante de la presente 

escritura. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- La 

señora Faride Dumani Jiménez de Graham, Gerente de 

"JESTAL C. A. " (EN LIQUIDACION), de conformidad con lo 

, dispuesto en el inciso segundo del artículo Undécimo de la 

Resolución número noventa y tres punto uno punto uno punto 

tres cero once, publicada en el Registro Oficial del seis de 

Septiembre de mil novecientos noventa y tres, declara bajo 

juramento que existen los fondos suficientes que acreditan la 

cancelación del ciento por ciento, esto es la suma de 

¿DIECISIETE MILLONES DE SUCRES, según lo resuelto en la 

Junta General de Accionistas, celebrada el catorce de febrero 

del dos mil y cuya forma parte integrante del presente 

instrumento. Anteponga y agregue usted, señor Notario, las 

demás formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública y, de manera 

“especial, se servirá usted agregar la copia certificada del Acta 

de la Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de "JESTAL C. A." (EN LIQUIDACION), celebrada 

el catorce de febrero del dos mil, para que forme parte 

integrante de este instrumento.- f) lHegible.- Abogado - 

FRANCISCO VILLA FALCONI.- Registro número tres mil 

. doscientos cincuenta y ocho.- Guayaquil".- Hasta aquí la 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA "“ JESTAL C.A. " (En liquidación), CELEBRADA- 

EN GUAYAQUIL, EL DIA'14 DE FEBRERO DEL 2000.- , 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los catorce- 

días del. mes de febrero del dos míl, a las¡09h30, en el inmue- 

ble. signado con el número 810 de la calle .General Córdova y-- 

Vittor Manuel Rendón, se reunen los accionistas de la compañía A 

nónima " JESTALC.A. ” (En liquidación), a saber: señor Jeffrey - 

Stewart Graham Madsen, de nacionalidad estadounidense, :¡propieta- 

rio de dos mil noventa y nueve .(2.999) acciones nomiínativas y or 

dinarias de UN MIL SUCRES cada una; y, señora Zaine Dumani Jimé- 

O nez de Plaza, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios dere- 

chos, propietaria de una (1) acción nominativa y ordinaria de UN 

0 MIL.SUCRES, con lo. cual, en la presente sesión se encuentra reu- 

nida'la totalidad del capital social de la compañía Íntegramente 

suscrito y pagado, el mismo que asciende a TRES MILLONES DE SU - 

O CRES. - Asiste también la señora Faride Dumani Jiménez de Graham, 

Gerente de la compañía. Los asistentes aceptan por unanimidad ce 

lebrar esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis 

tas, al tenor de lo previsto en el Artículo Doscientos treinta y 

ocho de la vigente Ley de Compañías para conocer el giguiente or 

den del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar, tam- 

bién en forma unánime: 1.- Conocer y:resolver sobre la reactiva 

«ción de la Compañía; 2.- Designar al Presidente y al Gerente de 

0 ¿la Compañía; 3.- Conocer y resolver acerca de la Fijación del - 

0 Capital Autorizado de la Compañía: Y, 4.- Conocer y resolver so- 

bre el aumento de capital de la compañía, suscripción, pago y la 

consiguiente reforma del estatuto social, Preside la sesión el 

señor Jeffrey Graham Madsen y actúa de Secretaria la señora Farl 

0 de Dumani de Graham, Presidente y Gerente de la compañía, respec 

tivamente. El presidente dispone que por Secretaría se constate 

el quorum reglamentario y se de cumplimiento a las demás formali 

dades -legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente decla 

rá ingtalada la sesión. De inmediato, el Gerente de la compañía 

- Ma iftedta que, de conformidad con la Resolución No.97.2,2.1.000 

Ao da Abril 16 de 1997 del Intendente Jurídico de Compañías de 

Gafaguil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 

de. octubre de 1998, la compañía ha sido declarada disuelta _de- 

  

       

   
   

  

pleno derecho, por no haber elevado su capital al mínimo legal - 

previsto en el Decreto Ejecutivo No.979 de junio 30 de 1993, den 

tro dél plazo concedido por la Superintendencia y siendo el inte



rés de los 'accionistas incrementar el capital al mínimo legal , 

considera necesario proceder a reactivar la compañía a 1: breve- 

dad posible, lo que es puesto a consideración de la Sala. La Jun 

ta General, luego de deliberar sobre el particular y tomando en 

congideración que no existe nombramiento inscrito de liquidador, 

resolvió por unanimidad la. reactivación de la compañía, para lo 

cual la Junta autoriza al Gerente, liquidador, 'efectuar todos los 

trámites y diligencias necesarías para lograr el fin deseado, de 

modo que, la falta de determinación expresa no obste el cumpli - 

miento: del «mismo, por lo que queda autorizado para comparecer al 

otorgamíanto de la pertinente Escritura Pública. Luego, dá Ge - 

rente manifiesta que considera necesario que lá presente Junta - 

elija á. sus funcionarios.- La Junta General, luego de deliberar 

al tespecto resolvió por unanimidad de'votos elegír por el tiem 

po y con las atribuciones que señala el Estatuto Social a las si 

guientes personas: Presidente, la señora Faride Dumani Jiménez- 

de Graham y como Gerente al señor Jeffrey S. Graham Madsen. Pos- 

teriormente la Gerente hace úna relación detallada de las refor- 

'mas a la Ley de Compañías, introducidas con oportunidad de la ex 

'pedíción de la Ley de Mercado de Valores, publicada en el Suple- 

mento del Registro Oficial No.199 de mayo 28 de 1993, por lo.que 

sugiere 'que, como consecuencia de tales reformas, se fije un ca- 

pital autorizado, reformando el estatuto, para adecuarlo a la an 

tes' mencionada norma.' La Junta General, luego de las deliberacio 

nes y consideraciones del caso resolvi6, por unanimidad, fijar el 

capital áutorizado de la Compañía "JESTAL C.A.”" (en liquidación), 

en Cuarehta millones de sucresi- A continuación, para tratar el 

cuatto punto del orden de día, el Gerente manifiesta la necesidad 

de aumentar el capital de la compañía, solicitand de esta Junta- 

un pronunciamiento al respecto, así también sobre el monto de di 

cho aumento, la suscripción y pago del mismo, La Junta General- 

luego de analizar la exposición de la Gerente y tomando en consi 

deración los factores económicos y el volumen de los negocios de 

la empresa resolvió en forma unánime, elevar el capital suscrito 

de la compañía en la suma de Diecisiete millones de sucres, me - 

diante la-emisión de diecisiete mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de mil sucres cada una. Al au - 

mento de capítal se suscribió fínicamente el accionista Jeffrey S. 

Graham Madsen, en virtud de la expresa renuncia que hiciera la - 

otra accionista Zaine Dumani de Plaza, al derecho preferente de 

hacerlo en proporción de su acción y al plazo que para ejercer - 

“ese: derecho prescribe el Artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

de Compañías. El Accionista Jeffrey S. Graham Madsen paga la sus 

       



cripción de las diecisiete mil nuevas acciones de un mil sucres 

cada una con la aportación en numerario, conforme entregas en (1 

ja hechas con anterioridad a la Compañía,-todo lo cual es unáni 

memente aprobado. Cón: tales antecedentes, la Junta General por 

unanimidad de votos declara íntegramente suscrito y pagado en - 

la forma antes señalada el aumento de capital acordado.- Se pa- 

mo consecuencia del aumento de capital y fijación de capital au 

torizado de la compañía, esto es, reformar los Artículos Cuarto 

y Sexto del Estatuto Social, los que en el futuro dirán: ARTICU 

LO CUARTO: La compañía tendrá Capital Autorizado y Capital sus- 

crito. El capital autorizado de la compañía es de Cuarenta mi- 

llones de sucres y estará dividido en cuarenta mil acciones or- 

dinarias, nomínativas e indivisibles, de mil sucres cada una. 

El capital podrá ser aumentado por resolución d=e la Junta gene- 

ral de accionistas de la compañía. Jos aumentos de capital,den 

tro del límite autorizado, serán resueltos por la Junta General 

de Accionistas de la compañía. ARTICULO QUINTO: El capital sus 

crito no podrá ser menor al cincuenta por ciento del capital au 

torizado, ni podrá ser mayor al capital autorizado. Los títu - 

los de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por - 

la Ley y llevarán tas firmas del Presidente y del Gerente de la 

Compañía.- Finalmente, la Junta por unanimidad resuelve autori 

zar al Gerente, liquidador de la compañía, para que realice los 

trámites que fueren necesarios e instrumente la escritura de - 

reactivación, fijación de capital, aumento de capital y reforma 

del estatuto social. No habiendo otro asunto de que tratar, el 

Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Hecho 

así, con la asistencia de las mismas personas inicialmente pre- 

sentes, se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la que- 

por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle,es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscrita por los asír 

    
La, levanta a las 12h00.- f.) Jeffrey S. Gralam Madsen, Pre- 

idente.- f.) Faride Dumaní de Graham, Secretaria.” f.) Jeffrey 

S,: Graham Madsen, Accionista.- f.) Zaine Dumani de Plaza, Accio 

nista.- 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE FS FIEL COPJA DE SU ORIGINAL.- 
) 

=. $ matrte cle v vader 

Faride Dumani seccópnom 

SECRETARIA 

es, con lo cual el Presidente de la sesión la declara conc!lui 

re 

sa a tratar lo concerntente a la reforma del Estatuto Social,co Y



Guayaquil, Marzo 18 de 1988 

ya 

Señora doña 
FARIDE DUMANI JIMENEZ DE GRAHAM * 

Ciudad. - O 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta Ceneral 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima  --- 
'" JESTAL C. A.'",: reunida en esta ciudad el día 17 
de Marzo de 1988, tuvo el acierto de reelegirla GE - 
RENTE Y/de la Compsñfa, correspondiéndole como tal  la- 
representanción leg 1 de la misma, esto es la representa- 
ción judicial yy «xtrajudicial y las demás facultades- 
que determinan los Estatutos Sociales y la Ley le - 
confiere. 

El periodo de duración del cargo es por  CIN- 
CO AÑOS. / . 

La Compañía Anónima " JESTAL C. A."', se cons 
 tituy6 el 31 de Mayo de 1982,“por Escritura Pública 
otorgada en la Notaría Décima Segunda - del cantón Gua 
yaquil e ¡inscrita en el Registro Mercantil del mis 
mo + cantón el 13 de Septiembre de 1982. , 

RT Lag E A TR 

Muy atentamente, 
Ts, 

> 

Ja S - AL y 

Jeffrey S. Graham Madsen 
PRESIDENTE y 

ES Jumta General de Accionistas de 
ne "JESTAL C. A.” 

    
   

J E “ TA L C. A. Y- 

1 8 MAR. 1988 y 

Hériicto. ke Lo As y 

FARITDE DUMANI sr 15 6 TE GRAHAM Y 

s 

CoRTIFICO: que con fecha de hoy, quedo inscrito el presente Nombra-- 

el nombramiento de GERENTE “de la Compañia Anónima 

ad > N
a
s



miento de fer:nte a foja 13.136, número 3.756 del _Regis4ro Mercan 

til y anotado bajo el número 5.309 del RepertorYo -.- Archivándose 

los comprobiuntes de pago por Impuesto de Regi-Yyro y Defgnsa Nacio 
/    

  

    

nal.- Guayaquil, Marzo veinticuatro de mil nov 

ocho +- El Registrador Mercantil Suplente +- 

    

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

da) Cantón Guayaquil 
/ 

/ 

  

   
       

   
   

  

     

CERTIFICO: Que la presente fotocopia yo con! iene el NOPBRIMIENTO del GE 

RENTE de JESTAL Cop» "El LEQUIDACION", os igual a su or - 
tardo anotación alguna al margen del miamo, rediante 1 
que haya sido roomplazado»- Guayaquil, Veintiimo de Febgyer» del DosfMil.- 

CERTIFICO: Que con fecha Dicciscis de Octubre de Mil novedcíe oventa 
Y ocho se inscribió la DISOLU: ION de JLSIAL CLA. "EN IMAÁQUIDACION sen 

Res-lución No. 97-2-2=1- 2001486 y dictada o1 16 de Abel de 1.997, ppre el 

Intendente Jurídico de la Ofic ina da (usywp $ > Gua Ma, Veintiuno de 

Febrero del Dos Mil.- 2£l Registrador Mercantil Suple de 

A AAA O 

1800, CARLAS Sn 
AN Registrador MerecntiYl Suplente 

qa MESS, del Cantón 5 nyraqui' 

A : % 

A SORA / 
es e A A E ES NA k 
1 ( 5 A | Í / 

A Í 
DNA )!) 
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» te . .- pp EA 

AV E 
a go 

RESISTVNO MERCANTIR Leo. | CANTOR GUAVADISS 
Valor mng-A> 057 ste trabada 

         



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

"EY I Minuta, es copia, en consecuencia la otorgante se afirma en el 

  

2 contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 
DEL CANTON ] yy: 
cuavaquii Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- Se 

A». MARCOS N. agregan documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a 
DIAZ CASQUETE 

5 fin, por mí el Notario en alta voz, a la otorgante quien la aprueba 

6 en todas sus partes se afirmg, rátifica y firma en unidad de acto,    
   7 conmigo el Notario. Doy 

ee 

A ) , 
11 eo tande_ cle , A, ta he 

12  —FARIDE DUMANIVIMÉNEZ DE GRAHAM 

0 13 Ced. U. No. 1200159075 

14  Certi. de Vot. No. 

15 "JESTAL C. A." (EN LIQUIDACION) 

16 R.U.C.No. 0990610673001 

17 El Notario o 

O 19 A A 

   

O Co 
20 AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

O Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este CULRTA COPIA, que 
sello y firmo en la misre feche de su otorgemieniDe- 

, , meso % oa 7 prime A o, , nh mo 077 o e 
A tó Canton 
4 

í



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 00-G-OJ-0002173 dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 3 de Mayo del 

2000, se tomó nota de la aprobación que contiene la dicha 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

REACTIVACION, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO , AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA JESTAL C.A. " (EN LIQUIDACION), otorgada ante mí, el 

2 de Marzo del 2000.- Guayaquil, cinco de mayo del año dos mi).-    

  

Cortificos que cm fecha 46 

en cunpliniento de lo ordenado en la Resolución No. 02173 ds 

tada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Gueyaquil, el tres de - 

Heyo del presenta año, queda inscrita esta escritura, la misma que contíg 

     

A a 

ne la REACTIVACION de JESTAL Co As "EN LIQUIDACIÓN"; la FIJACIÓN 

  

DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUTOS, de fojas 

32.820 a 32.830, Número 9.503 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 12.035 del Repertorio. Oueyaquil, treinta de del des Miloo 

        

MCMECTOR MIGUEL ALL        
Gagertrador Dbusrranti E SS grirauo sicanto del Lantén 402 au 

Certificos que en fesha de hoy, 

ss tomó nota de esta escritura a fojas 31.421 y 20.670 del Registro Mercan=



t11 de 1,982 y 1,987, en su orden; y, a foja 79,914 del mismo Registro 

Mercantil, de 1,998, al margen de las inscripciones respectivas. 0 

yaquil, treinta de Mayo del dos Miloo Es nogiatrndas Mácelas 

  

      

  

A O a rn er rn 

A B. MECTOR MIGUEL CIVAR ANORADE 

(A Registrador Mercantil al Cantón Guayaquil 

y 

  

Certificot que con fecha de hoy, queda el Certifica 

do de Autorisación de la Cámera de Comercio de Gueyequil, otorgado a fa” 

vor de JESTAL Co Acs= QOuayaquil, treinta de Majo Milo El Re- 

gistrador Mercantil. 

   

    

      
   HECTOR. “MISUEN. 

Registra dar Mercantil 

Cartiíificos que con fecha de hoy, he archivado una copia mu» 

téntica de esta escritura, la misma que contiene la REACTIVACION de -= 

JESBTAL Co As "EN LIQUIDACION"] la FIIACION DE CAPITAL AUTORIZA 

DO, AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUTOS, en cunplimiento de 10 = 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República 

el 22 de Agosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial núnero 878 

del 29 de Agosto de 1.975. JZuayaquil, treinta de Mayo des Mil. 

£l Registrador Mercantil.    
uE AB. HECTOR MIGUEL. ALCIVAR ANDRADE 

úayaquil 

  

A . e re 

Registrador Mercantil 

 



RAZON: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TREINTA Y UNO DE MA 

YO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, HE TOMADO NOTA DE LA RESO ' 

LUCION No. 00-6-1J-0002173 DE FECHA TRES DE MAYO DEL DOS MIL, 

EMITIDA POR LÁ SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, APROBANDO LA ES- 

CRITURA PUBLICÁ DE REACTIVACION, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZA 

DO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA JESTAL C.A. "EN LIOUIDACION”, OUE CONSTA DEL PRESENT 

  

INSTRUMENTO .- GUAYAQUIL CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL.- EL NOTA 9 

RIO. E 

     

   


